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DECLARACIÓN PÚBLICA - GRUPO DISAUSTRAL

En relación con la publicación aparecida recientemente en un medio de
comunicación social de nuestra comuna, en la cual se imputan supuestos delitos
a las empresas DISAUSTRAL SpA, DISAUSTRAL TDF y a su representante (en
adelante, GRUPO DISAUSTRAL), por parte de SERVICOM CHILE SpA, empresa
perteneciente al GRUPO GREGORIO, con ocasión de la emisión de determinadas
facturas, estimamos necesario efectuar las siguientes precisiones y aclaraciones
a la opinión pública.
En primer lugar, rechazamos categoricamente las imputaciones realizadas, las
cuales carecen de sustento y se fundan en una interpretación interesada de
diferencias administrativas o contables propias de una relación comercial de larga
data. Durante dicha relación comercial, el GRUPO GREGORIO pagaba consistente
y permanente las facturas en plazos superiores a 30 días, e incluso, en diversos
casos, hasta la fecha existen facturas y cheques que permanecen impagos,
todas respaldadas con sus respectivas guías de despacho, lo que comprueba la
falsedad de las imputaciones calumniosas e injuriosas, en efecto el combustible
fue cargado y retirado.

En conformidad a los permanentes incumplimiento en los pagos de GRUPO
GREGORIO, se estimó por las partes que el valor del combustible debería tener
un recargo, por cuanto el costo financiero de no pagar las facturas dentro del
plazo legal generaba un perjuicio económico a GRUPO DISAUSTRAL.
Es por ello, que de manera errónea este sobre costo pactado se incorporó en
un ítem que no correspondía, debiéndose haber incorporado al monto neto de
la factura, no obstante, de lo anterior dicho error se subsano y se reconoció
entendiendo siempre que el valor final a pagar estaba correcto, por cuanto
ninguna factura fue rechazada y siempre fueron aceptadas y reconocidas por
Grupo Gregorio.
Cabe señalar que el 25 y 26 de agosto de 2025, se emitieron notas de créditos por
la suma de $36.644.101 .- que fueron aceptadas donde se anularon las facturas
con el error, bajando ostensiblemente el problema. Asimismo, hay facturas que
se mencionan en la querella que se encuentran rechazadas, no pagadas, pero
entregado de manera efectiva el combustible por parte de GRUPO DISAUSTRAL.
Finalmente señalar, que por parte de SERVICOM se entregaron diversos cheques a
fecha muy futura y en cuotas, en múltiples ocasiones, los cuales recurrentemente
salían protestados y se encuentran impagos también a esta fecha.
Es importante señalar que la querella y la posterior publicación periodística se
producen con posterioridad a una extensa deuda comercial que mantiene la
empresa querellante con el GRUPO DISAUSTRAL, correspondiente a facturas
emitidas durante el año 2025, es decir, con anterioridad a la presentación de la
acción judicial y a la difusión de esta información en la prensa. En los hechos, la
querella y su posterior difusión pública obedecen realmente al objetivo de evitar
o justificar el no pago de las facturas adeudadas, luego de un prolongado período
de negociaciones entre el GRUPO DISAUSTRAL y el GRUPO GREGORIO, las
cuales, lamentablemente, no han permitido alcanzar un acuerdo a la fecha.
Prueba de lo anterior, es que tanto en el Primer y Segundo Juzgados de Letras
de Punta Arenas, en causas ROL C- 1328- 2025 y 1327-2025, ambas caratuladas
DISAUSTRAL SPA contra SERVICOM CHILE SPA, se encuentran presentadas
demandas de cobro de facturas.
A la fecha, la empresa querellante y sus relacionadas mantienen una deuda actual
superior a los 50 millones, más los respectivos intereses, reajustes y costas,
derivadas del suministro efectivo de combustibles y servicios prestados, cuyos
retrasos en el pago han sido reiterados, prolongados y permanentes, ocasionando

graves perjuicios económicos y financieros a GRUPO DISAUSTRAL, quien ha
debido soportar importantes pérdidas económicas, además de infracciones a la
Ley Nº 19.983, que regula la transferencia y mérito ejecutivo de la factura, así
como a la Ley Nº 21.131, sobre pago a treinta días, y el artículo 3 de la Ley
Nº 20.169 sobre competencia desleal, entre otros incumplimientos legales y
contractuales.

En este contexto, resulta evidente y sorprendente que la acción judicial y su
difusión pública se formulen cuando existe una deuda comercial previa de parte
de GRUPO GREGORIO, lo cual distorsiona gravemente la naturaleza real del
conflicto existente entre las partes.

El GRUPO DISAUSTRAL ha actuado siempre de manera correcta, transparente
y con un ánimo permanente de acuerdo, contando además con todos los
antecedentes comerciales, contables y contractuales que respaldan plenamente
sus operaciones.
Finalmente, informamos que GRUPO DISAUSTRAL se reserva expresamente el
ejercicio de todas las acciones legales que correspondan, incluyendo acciones
civiles, comerciales y penales, en contra de quienes resulten responsables por
los perjuicios ocasionados, particularmente respecto de la empresa querellante

que promovió y difundió la publicación, así como de cualquier acto que afecte
injustificadamente la honra, reputación comercial y actividad empresarial de
nuestras compañías y sus socios.
Confiamos en que las instancias judiciales permitirán esclarecer adecuadamente
los hechos y demostrar la improcedencia de las imputaciones formuladas.

GRUPO DISAUSTRAL

Considera una inversión de 42 millones de dólares

Proyecto de Centro
Antártico será
evaluado por el

Gobierno
· Según la delegada Farías, la iniciativa que forma parte del Plan
de Zonas Extremas será evaluado por déficit presupuestario
estatal.

Christian Jiménez

cjimenez@elpinguino.com

EPPÁGINA WEB

Cuidar la cheque-
ra es un término
que no solo se
utiliza en casa,

sino también será argu-
mento del Ejecutivo para
ejecutar la inversión local
en obras durante este año.
Dentro de esa cartera de
proyectos está el Centro
Antártico Internacional en
Punta Arenas, cuya inver-
sión llega a 42 millones de
dólares.

La delegada presiden-
cial regional, Ericka Farías,
comentó que las iniciativas
que forman parte del Plan
de Zonas Extremas (PDZE)
serán evaluadas en conjunto
con el gobernador regional
Jorge Flies.

"Este presupuesto, en
su gran parte, se financia
con recursos sectoriales,
que vienen principalmente
de la cartera del Ministerio
de Obras Públicas, y tam-
bién con el ministro (Martín
Arrau) estamos analizando
qué obras serían las más
importantes en cada una

CAI

SEA

El Centro Antártico Internacional (CAI) busca
concentrar en un solo lugar las áreas científica,
interactiva y logística, en Punta Arenas.

de las regiones que cuentan
con este plan", señaló.

Tras esto, la autoridad
regional mencionó al minis-
tro de Relaciones Exteriores,
Francisco Pérez, a quien le
indicó que "va a tener que de-
cir mucho ahí, y va a ser un
análisis que vamos a hacer
en conjunto todas las institu-
ciones que tienen presencia
en la Antártica".

Por su parte, el canci-
ller solo se limitó a declarar
que "me imagino que es

un anhelo importante y
habrá que evaluarlo en su
mérito".

Tras estas declaracio-
nes, nuevamente ingresa en
debate la construcción de
este proyecto, que consiste
en un edificio de 27.558 me-
tros cuadrados y que busca
integrar en un solo sitio las
áreas científica, interactiva
y logística, y que ha sido tra-
bajado entre la Universidad
de Magallanes y el Instituto
Antártico Chileno.

Presentes en deporte, economía, pesca y zonas extremas

Diputados magallánicos iniciaron trabajo
legislativo con inscripción en comisiones

Esta semana comenzó el traba-
jo legislativo para los parlamentarios
representantes de la Región de Maga-
llanes. Tras sesionar por primera vez,
la Cámara Baja fijó a los integrantes de
sus comisiones.

Alejandro Riquelme, del Partido Re-
publicano, se suma a las sesiones de la
comitiva legislativa de Economía, Pes-
ca, y Gobierno Interior.

Por su parte, la diputada Javiera Mo-
rales, del Frente Amplio, se incorpora
este año a las comisiones de Depor-
tes, y de Zonas Extremas y Antártica
Chilena.

Finalmente, el parlamentario in-
dependiente Carlos Bianchi también
integra la comitiva de deporte, además
de Ciencias.

Durante esta semana, solo se proce-
dió a realizar el proceso de instalación,
en donde se eligió al diputado que pre-
sidirá cada una de ellas hasta el término
del año legislativo en enero de 2027. CÁMARA DE DIPUTADOS
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